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RESPUESTA: 

 
En relación con el asunto interesado, se señala que el reconocimiento de oficio 

del Ingreso Mínimo Vital (IMV) a los hogares que percibían la prestación familiar por 
hijo o menor a cargo, sin discapacidad o con discapacidad reconocida inferior al 33%, 

sólo se ha producido en los casos en los que la nueva prestación (IMV) suponía una 
mejora económica para las familias perceptoras. En todo caso, se indica que las familias 

a las que se les ha reconocido de oficio el IMV podrán ejercer el derecho de opción para 
permanecer en la prestación familiar por hijo a cargo y renunciar al IMV.  
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